
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

22 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00082-00 

Demandante (s): Héctor Julián Osorio Arias 

Demandado (s): Infibague y otros 

Asunto: Decreta emplazamiento 

 

 
En atención a que en el presente proceso no se ha trabado la litis y en vista a que el 
acto procesal pendiente al momento es la notificación de la demandada IMS S.A, del 
cual se había decretado el emplazamiento como consta en el registro 03 pagina 212 
del expediente digital sin que el mismo se hubiere materializado, y conforme con la Ley 
2213 de 2022, SE ORDENA QUE POR SECRETARÍA se realice el emplazamiento en 
el registro nacional de emplazados de que trata el Art. 10 de la Ley en cita en 
concordancia  con el Art. 108 del CGP y en caso de no comparecer el emplazado se le 
designará curador ad-litem a fin de proseguir el trámite normal del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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